
 

 

BOLETÍN DE PRENSA 
Quito, 28 de diciembre de 2023 

No. NAC-COM-23-067 
 

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE IMPUESTO A LA RENTA 
PARA 2024 

A partir del 2024, la base exenta para el pago del impuesto a la renta 
experimentará un aumento debido a la actualización de los rangos de las 
tablas de liquidación del impuesto a la renta, aplicables a personas 
naturales, sucesiones indivisas y a la imposición sobre herencias, legados 
y donaciones. 

De acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las 
tablas mencionadas se actualizarán conforme a la variación anual del 
Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana, dictado por el INEC al 30 
de noviembre de cada año. 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) realiza este ajuste anualmente en 
cumplimiento de la ley.  

La base exenta para el pago del impuesto a la renta se ha incrementado de 
USD 11.722 del año 2023 a USD 11.902 para el año fiscal 2024. Esto 
significa que aquellos contribuyentes que perciban ingresos hasta USD 
11.902 estarán exentos del pago de impuesto a la renta en el ejercicio fiscal 
2024. 

La resolución Nro. NAC-DGERCGC23-00000036, entrará en vigencia a 
partir del 1 de enero de 2024, para verla dé clic aquí.  

A continuación, se presentan las tablas actualizadas correspondientes a la 
liquidación del impuesto a la renta para los ingresos percibidos por 
personas naturales y sucesiones indivisas: 

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar/690d41ed-4e76-455e-bd58-1459c62ca53a/NAC-DGERCGC23-00000036.pdf


 

 

 

Liquidación del impuesto a la renta de herencias, legados, donaciones, hallazgos 
y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, 
de bienes y derechos. 

 

Twitter: http://bit.ly/TwSRI 

Facebook: http://bit.ly/FaceSRI 

Canal de Telegram: https://t.me/SRIoficialEc 

YouTube: http://bit.ly/YoutSRI 

Instagram: https://bit.ly/InstaSRI 
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